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la realización de una instalación frigorífica rural, en Calahorra 
(Logroño), por no haberse cumplido lo señalado en el apar
tado cuatro de aquella en el plazo establecido.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr: Director general de Industrias Agrarias.

18282 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se co
rrige error de la de 16 de abril de 1980, por la 
que se considera incluida en zona de preferente 
localización industrial agraria, a la ampliación de 
un centro de manipulación de productos hortofru- 
tlcolas, a realizar por la «Cooperativa Agrícola In
dustrial de Cosecheros Exportadores» (Copaisan), 
en San Nicolás de Tolentino (Las Palmas), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: Advertido error en él texto publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 142, de 13 de junio de 1980, 
página 13198, de la Orden de 26 de abril de 1980, por la que se 
considera incluida en zona de preferente localización industrial 
agraria a ia ampliación de un centro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas, a realizar ñor la «Cooperativa Agríco
la Industrial de Cosecheros Exportadores» (Copaisan), en San 
Nicolás de Tolentino (Las Palmas) y se aprueba su proyecto, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Al final del apartado tres, donde dice: «de 17.397 pesetas», 
debe decir: «de 17.397.290 pesetas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industries Agrarias, José Antonio Sáez Illobre,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18283 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad «Cooperativa Agrícola de Bailén» 
(Jáen), sita en dicha localidad.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad «Cooperativa Agrícola de Bailón» (Jáen) 
para ampliar una almazara en dicha localidad acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/2972, de 18 de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado «A» del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad «Cooperativa Agrícola de Bailón» (Jaén), 
sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en ed artículo 3.° y en el apar
tado uno del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el relativo 
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No se otorga 
subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente 
a las obras e instalaciones de la ampliación industrial propues
ta. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de di
chos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decre
to 2853/1904, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18284 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria, la ampliación de la almazara de 
la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de Los 
Dolores». de Aldeahermosa de Montizón (Jáen), 
sita en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de los

Dolores», de Aldeahermosa de Montizón (Jáen), para ampliar 
una almazara en dicha localidad acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, v demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer*

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado «A» del articulo 6.° dal 
Decreto 2382/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora de los Do
lores», de Aldeahermosa de Montizón (Jáen), sita en dicha lo
calidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo octavo, del citado Decreto, excepto el 
relativo a expropiación forzosa, c.ue no ha sido solicitado. No 
se otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la Socie
dad peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a 
las obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectos preferentemente a .favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de ia Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1984, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D„ el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

18285 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se de
clara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Bedmarense» de Bed- 
mar (Jáen), sita en dicha localidad.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Bedmarense», de Bed- 
mar (Jáen), para ampliar una almazara en dicha localidad 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 19 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen -

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado «A» del artículo 6.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Bedmarense», de Bedmar 
(Jáen), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima de los 
beneficios vigentes y relacionados en el articulo 3.° y en el 
apartado uno del artículo 8.° del citado Decreto, excepto el re
lativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.' No 
se otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de' seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, que
darán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
o instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1980.—P. D„ el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias.

18286 ORDEN de 3 de julio de 1980 por la que se declara 
incluida en zona de preferente localización indus
trial agraria la ampliación de la almazara de la 
Sociedad Grupo Sindical de Colonización número 
11.028 «Santa Isabel», de Torreblascopedro (Jáen), 
en dicha localidad.

Ilmo. Sr.: D« conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad «Grupo Sindical de Colonización» nú
mero 11.020 «Santa Isabel», de Torreblascopedro (Jaén), para 
ampliar una almazara en dicha localicad acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2302/1072, de lfi de agosto, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,


